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CC. INTEGRANTES DEL CAAlLDO
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA
PRESENTE

Con fundamento en Jodispuesto por el artículo 38, fracción 111ele la Ley OrgElllica Municipal del
Estado de Morelos, asl corno al articulo 100 del Heglamento Interior de Cabildo de
Cuernavaca, MomIos, los Regidores flrmanles presentamos a la consideración de este Cuerpo
Edilicio, el Proyeclo ele DICTAMEN DE ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE LA
JUVENTUD DE CUERNAVACA, MORELOS.

CONSIDEI1ANDO

Conforme lo establecido por la Ley de la Juventud para el Estado de Morelos. que senal<l la
oblig<üoriedacj para los Municipios, de promover y ejecutar las políticas y programas que sean necesarios
para oarantizar a [os jóvenes el goce pleno de los derechos ClUBla misma ley establece. a través de
areas de atención directa a jóvenes o centros de servicio, pudiendo lener la denominación que el propio
Ayuntamiento le asigne.

De acuerdo con el Plan Municiral de Desarrollo vigente, tino de los sectores más sensibles de cualquier
Gotlierno es el relacionado con las politicas [lllblicas encaminadas al desarrollo social juvenil. Por lo
anterior, f.:S necesario que le municipio de Cuernavaca, genere las condiciones para el desarrollo
adecuado de la población.

Es asi qtri:~,se aprueba por el Cabildo del Municipio de Cuernavaca 2013 - 2015 la creación dellnstiluto
de la Juventud de Cuernavaca como órgano desconcenlrado de la Secretaria de Desarrollo Social,
mediante el Acuerelo AC/SOtI1-VII-20131127 y pulllicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
nl"lmero 5115, de feclla 4 de septiembre de 2013.

Ql/e el articulo Sexto Transitorio del citado Acuerdo, señala que el Consejo Técnico elel Instituto deberá
realizar su primera sesión, en la que el Director General presenlará para su visto bueno, el proyecto de
EstatuiD Orgánico del Instituto, a fin de ser sometido a la consideración del Cabilcio.

Una vez emitido el visto bueno del Consejo Técnico, el Director General dellnslltuto, envia al Secretario
de Desarrollo Social, el proyecto de Estatuto Orgánico, para COntinuarcon los trámites correspondientes
previos a SIl aprobación por el Cabildo, siendo lino de eslos, su envfo a la Comisión de Gobernación y
Reglamentos que, en coordinación con la Secretaria de Asuntos Jurfdicos, revisamos el proyecto,
aclecuanelolo e insertando mayor información y precisando otra, para efectos de enriquecer y hacer más
ágil la aplicación del ordenamiento.

En este ordenamiento, se especifican y definen las partes que integran el Instituto de la ,Juventud de
ClIernavaca; de igual forma, se eslablecen de manera clara las unidades administrativas con las que
cuenta y la adscripción de éstas, asi como la especificación ele las facultades y atribuciones de las
aulorirlades del Instituto y de los titulares de las unidades administrativas que lo integran, además del
agregar el capitulo de Suplencias" para el caso de las ausencias de los titulares.

Lo anterior con el fin de que tanto las unidades administrativas del Instituto como sus autoridades,
tengan claramente señaladas las atribuciones y funciones para el desempeño de sus tareas, lo que dará
como resultado un mejor servicio y atención a la juventud
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Clue en ese sentido, esta Comisión de Gobernación y negl¡:¡mentos en Sesión Ordinaria de fecha
dieciocho de Febrero de la presente anualidad, estando inmersa en el análisis, estudio y dictamen
rle la propuesta en referencia, concuerda con la exposición del iniciador, en razón de l1ue, es de
Sllma importancia que, nuestro marco normativo se encuentre actualizado con respeclo al Acuerdo
de Creación del Instituto de la Juventud ne Cuernavaca, de manera que, los actos ylo acuerdos
que de dicho Organismo emanen, estén revestidos de una debida fllndamentación que, a su vez
de validez y Celtezfl a los mismos.

Que por tanto esta Comisión de Gobernación y Reglamentos ti¿ne a bien aprobar el presente
dictamen DE ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE LA .JUVENTUD DE CUERNAVACA,
MORELOS, en el ejercicio de sus facultades solicita se incluya el presente para su aprobaci6n en
Sesión de Cabildo Ordinario ele fecha veinte de Febrero del dos mi! calorce

Oue por lo anteriormenle expuesto, los IIltegrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentos
181lemos3 bien en expedir el siguiente proyeclo de dictamen de:

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE LA JIIVENTUD DE CLJERNAVACA

CAPíTULO I
DISPOSICIONF.S GENERALES

Articulo '1.- El presente Estatulo Of!}~nico dei Instituto ne la Juventud de Cuemavaca, tiene por Objeto
r~gula¡ 1:'1estrlJctura, organización y funcionamiento del Instituto, de conformidad con lo establecido en
Sil Acuerdo de Creación, publicado en el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad" nLunera 5115, de fecha.:l de
septiembre del año dos millrece,
Artículo 2.- Ellnslitulo contará con autonomia técnica como organismo desconcentrado dependiente a la
Secretaria de Desarrollo Social, para la realizaci6n plena de sus atribuciones y objetivos establecidos,
Articulo 3,- Para los efectos del presente Estatuto Orgánico del Instituto de la JIJvenllfa de Cuern"lVaca,
se entenderá por:
1.-Director General: a la persona titular a cargo del Instituto de la .Juventud de Cuernavaca;
II.~Consejo Técnico: el Consejo Técnico de Asuntos de la Jllventud de Cuernavaca;
111.-Instituto: allnstitulo de la Juventud de Cuernavaca;
IV.- Estatuto: el rresente Estatulo Orgánico dellnslituto de la Juventud de Cuernavaca;
V.- Municipio: El Municirio libre eleCuernavaca;
VI.. Presidente, al Presidente Municirat Constitucional de Cllernavaca:
VII.- Presidente Ejecutivo: al Presidente Ejecutivo del Consejo Técnico del Instituto de la .Juventud;
VIlI - Secretario: al Secretario de Desarrollo Social del Ayunlamiento de Cuernavaca:
IX.- Acuerdo: el Acuerdo de Creación del Instituto de la Juventud de Cuernavaca, p"blicado en el
PHriónico Oficial "Tierra y Lihertad" número 5115 de fecha 4 ejesertiemllre de 2013,
x.- Cabildo: al Presi(lente, Sindico y Regidores del Ayuntarniento, reuniclos en seSión, y
XI.- .Jóvenes: a las personas físicas, hombres o nllljereS de entre 12 y 29 años de edad.

CAPiTULO 11
DEL OBJETO, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTtTUTO

Arllculo 4.- Es objeto del Instituto, la realización de torJas Jasactividades seña lacIas en el articulo 4 de su
ACllerdo de creación
Articulo 5.- Para la administración y desracho de los asuntos ele su competencia, ellnslilllto contarA '-On
los siguienles organos de apoyo:
1- Director General, y
11.-Consejo Técnico
Articulo fi~Para el r.umplimienlo de sus atribur.lones y funciones, el Instituto contará r.on las siguientes
unidades administrativas, mismas C]ueestarán bajo el manc10del Director General:
1.-La Dirección de Vinculación y Promoción Juvenil, que se auxiliará de: ,
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a).- Un Departamento ele Vinculación .Juvenil, y
h).- Un Departamento de Participación Juvenil.
11.-La Dirección de Desarrollo y Atención a la Juventud, que se auxiliará de:
a) - Departamento de Fortalecimiento Juvenil, y
b).- Departamento de Capacitación y Prevención.
Artiellio 7.- Ellnslitulo desarrollará sus programas, proyectos y actividades de acuerdo a las necesidades
de la población juvenil en el Municipio, alendiéndola sin distinción alguna, asl como impulsando su pleno
desarrollo intelectual, cultural, fisieo y normativo que le perrnila incorporarse a la vida social y económica
del estado, conforme la legislación federal, estala! y municipal vigente.
Articulo B.- Para el desarrollo de sus funciones, el Consejo Técnico podrá crear Comisiones o Grupos de
Trabajo, que se integraran por tres miembros del propio Consejo, y se encargaran de la investigación y
ana lisis de tos asuntos que especialmente le encomienden. Presentarán sus dictámenes al Consejo, por .•.
conducto del PreSidente de la Comisión o Grupo ele Trahajo. Dichos dictámenes solo tendrán carácter
informativo.

CAPíTULO JII
nEL CONSEJO TECNICO

Articulo !J.- El Instituto contará corno órgano de apoyo, con el Consejo Técnico, mismo que seré'l 1<1
instancia de coordinación, asesoría y consulta y máximo órgano de gobierno del Instituto
Articulo 10.- El Consejo Técnico se integrara en la forma y términos señalados en el artículo '10 de Sil
Acuerdo de CreaciÓn y tendrá las siguientes facultades y atribuciones indelegables:
1- Fllllgir corno una instanCia de coordinación, asesoría y consulta para el Ayuntamiento, sus
dependencias y unidades administrativas;
11.-Autorizar, en los términos de la legislación aplicable, los anteproyectos de presupuesto de ingresos y
dt~egresos del Instituto, así como sus modificaciones y transferencias;
111.-Designar y remover, a propllesla del Director General a los servidores pllblicos de los dos niveles
administrativos Inferiores al de aquel,
IV.- Aprobar, previa opinión favorable de las dependencias correspondientes, el proyecto de Estatuto
Orgánico deí Instituto para su presentación al CabildO, as! como sus Manuales de Organización y de
Politicas y de Procedimientos;
V- Analizar y en su caso aprobar los informes reriódicos que rinda el Director General, y
VI.- Las demás que otorguen otros ordenamientos legales.
Articulot1.- Cada miembro del Const~joTécnico designará formalmente un suplente que pertenezca a la
(lependencla o sector al que represente, quien asistirá en su representación a las sesiones en caso de
ausencia del titular respectivo y tendrá las mismas facultades que el propietario. El Secretario Técnico no
podrá designar suplente
Allículo12.- El cargo de integrante del Consejo Técnico sera honorlfico, y por lo tanto, sus miembros no
reCibirán retribución económica alguna, excepto las que el Secretario Técnico perciba como Director
General del Instituto. Durarán en su cargo el mismo periodo que el de la administración municipal
Articulo 13- El Consejo Técnico celehrara cuatro sesiones ordinarias al año y las extraordinarias que
sean necesarias; el Secretario Técnico será el encargado de realizar las convocatorias para las
seSiones, mismas flue se realizarán con al menos cinco dlas hábiles de anticipación las ordinarias y
veinticuatro lloras las extraordinarias.
En la convocatoria se anexarán los documentos relativos a los antecedentes de los asuntos a tratar. En
las sesiones extraordinarias sólo se tratará el asunlo para el cual se convocó a sesión.
El Secretarío Técnico también levantará, por cada sesión, el acta correspondiente. Las sesiones
ordmarias (lel Consejo Técnico se realizarán el (Jltimo miércoles de los meses de Marzo, JuniO,
Septiembre y Noviembre, en el lugar que indique la convocatoria correspondiente. En las sesiones de los
meses Marzo y Junio se informará a los Consejeros sobre el avance programático y presupuesta!.
Arllculo 1<1.-El Consejo Técnico sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más
lino de sus miembros y los acuerdos se tornaran con el voto de la mayoría de los mismos presentes El
Presidente Honorífico lendrá voto de cahda(l en caso de empate. Los acuer(los que resulfell de las
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sesiones deberán ser consignados en actas, las que serán firmadas por todos los integrantes del
Consejo que participaron en la sesión.
Articulo 15,- A las sesiones del Consejo Técnico podrán asistir también con voz, pero sin volo
representantes de aIras dependencias, entidades federales, estatales o municipales, de organizaciones
pllblicas, privadas, sociales u otras instiluciones de naturaleza similar o cuya opinión y experiencia se
consideren necesarias para los asuntos a tratar.

CAPiTULO IV
DE LA DIRECCiÓN GENERAL

Articulo 16.- El Director General será nombrado y removido en los términos previstos por el articulo 7 del
Acuerdo de creación, debiendo cubrir los requisitos que en el mismo artículo se establecen.
AlticllJO 17,- Para el desempeiio de sus funciones, el Director General, tendré las atribuciones y
funciones l1ue especificamenle le señala el articulo 8 del Acuerdo de creación, para lo cual se auxiliará
de las unidades administrativas y los servidores Pllblicos que se le adscriban.

CAPiTULO V
DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO

SECCiÓN PRIMERA
DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA

Articulo 113.-Son atribuciones y obligaciones generales para las personas titulares de las Dirección de
Promoción y Vinculación Juvenil y de Desarrollo y Atención a la Juventud, las siguientes:
1.- Presentar al titular de la Dirección General, los proyectos de programas operativos anuales de las
unidades adrninistrativas a su cargo, para su trámite correspondiente;
11,-Realizar y ejecutar las actividades, programas y proyectos que sean designados por el titular de la
Dirección General;
1I1.~Cumplir con las metas corresl"londientes a los programas de cada unidad administrativa,
IV.~ Presentar al titular de la DirecciÓn General de manera mensual un reporte correspondiente al mes
anterior de aclividades realizadas de manera fisica y electrónica;
V.- Emplear de manera eficaz y objetiva los bienes materiales qUE: proporciona el Instituto, tanto
rnateri<Jles,como financieros y humanos;
VI.- Representar allnsliluto en los términos que establezca el titular de la Dirección General;
VIl- Mantener actualizados los registros de beneficiarios de cada uno de los programas, y
VIII.- Las rlemás funciones que le confieran otras rlisposiciones legales aplicables, o en su caso, le
encomienden sus superiores jerárquicos,

SECCiÓN SEGUNDA
DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESPEcíFICAS DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA Y

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO

A).- DE LA DIRECCIÓN DE PROMOCiÓN Y VINCULACiÓN JUVENIL

Al t¡culo '10.- Corresponden a fa Dirección de Promoción y Vinculación Juvenil, las siguientes
atribUCiones
1.- Promover y establecer la coordinación interinstitucional e intersectorial con organismos
gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional e internacional, también con organizaciones
I"lrivaf!as y sociales como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones y programas a favor de la
jllventurt, en los térmmos de la legislación aplicable;
II.~ Alentar y apoyar la integración de organizaciones juveniles que promuevan la participación de 105
jóvenes en los distintos ámbitos de la sociedad;
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111-Llevar a cabo acciones que apoyen en el fortalecimiento de las organizaciones juveniles autónomas,
para que los jóvenes del municipio tengan oportunidades y posibiJídades para construirse una vida
digna;
IV.- Establecer canales eficientes de comunicación y organización con las organizaciones juveniles en el
municIp'o;
V.- Elaborar programas que fomenten la organización y participación de la juventud en la atención a sus
demandas;
VI - Uevar a cabo acciones ["Jafa el cumplimiento y evaluación de programas federales, estatales y
municipales;
VIL- Coordinar con las instituciones públicas, sociales y privadas la realización de actividades de carácter
educativo y de desarrollo para la juventud, y
VIII.- Las demás funciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables, o en su caso, le
encomienden sus superiores jerárquicos,

AI.- DE LA DIRECCiÓN DE DESARROLLO Y ATENCiÓN A LA JUVENTUD

Artículo 20.- Corresponden a la Dirección de Desarrollo y Atención a la Juventud, las siguientes
atribuciones:
1.- Elaborar programas y cursos de capacitación tendientes al desarrollo integra! de la Juventud del
municipio, atendiendo preferentemente las demandas propias de los jóvenes del municipio;
11.- Brindar asesoría e información en materia de juventud, as! como llevar a cabo estudios e
investigaciones sobre la problemática y perspectiva juvenil del municipio, en las áreas inherentes a su
c!esarrollo biológico, sexuat y social;
III.~ Proponer programas para la atención de los Jóvenes con capacidades diferentes y coadyuvar en su
ejecución: '
IV.- Fomentar, en coordinación con las instanóas competentes, la formulación e implementación de
programas preventivos en materia de enfermedades de transmisión sexual y embarazo en edad
temprana,
V.- Coordinar, colaborar y apoyar en la elahoración, ejecución y operación de los programas en materia
de identificación y prevención de adicciones en los jóvenes del Municipio;
VI.- Desarrollar las acciones del Proorama Municipal de la Juventud, en materia de innovación y
tecnología en diversas áreas:
VII.- Promocionar y difundir la bolsa de trabajo para el apoyo a los jóvenes en la búsqueda de un empleo
remunerado;
VIIl,- Promover la participación de los jóvenes en proyectos productivos del sector público y privado, y
IX,- las demas funciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables, o en su caso, le
encomienden sus superiores jerárquicos

C).- DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACiÓN JUVENIL

Artículo 21.- Corresponden al Departamento de Vinculación Juvenil, las siguientes atribuciones:
1.-Apoyar la vinculación con organismos gubernamentales, no gubernamentales y de cooperación para
llevar a cabo acciones en favor de la juventud;
11,-Cooperar en programas y acciones para vincular a los jóvenes con los programas guhernamentales.
Participar en programas y acciones para vincular a los jóvenes con las organizaciones juveniles
municipales, estatales y federales;
ltl - Integrar y mantener actualizado el directorio de organizaciones juveniles en el municipio;
IV.- Coordinar la apertura de espacios de participación en materia de politica, economía y cultura de la
juventud en el municipio;
V.- Oroanizar campañas de difusión de los diferentes programas y proyectos que desarrollan la
administración federal, estalal y municipal:
VI.- Promover la participación de fas jóvenes en actividades de servicio social y apoyo a la comunidad, y
VII.- Las demás funciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables, o en su caso, le
encomienden sus superiores jerárquicos.
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0).- DEL DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN ,JUVENIL

Articulo 22.- CorrBsponclen al Departamento de Participación Juvenil, las siguientes atribuciones:
1.- Impulsar la participación de los jóvenes cuernavacenses como promotores de la cultura de género y
de los derechos humanos;
11.-Proponer eSJ1acios flU8 permilan desarrollar la expresión social, artistica y cultural de la juventud, as!
como organizar la participación en este rubro de instituciones públicas, privadas y sociales;
111.-Fomentar y organizar fa participación de los jóvenes en eventos civicos, deportivos, actividades
formativas, culturales y educativas, a fin de favorecer la convivencia y el intercambio cultural;
IV,- Realizar y programar debates, diálogos y foros juveniles para analizar los fenómenos sociales de
mterés para los jóvenes (polllica, economía, cultura, orientación vocacional y profesional. entre aIras),
con la participación de exponen les especializados e instituciones públicas, privadas y sociales;
V.- Fomentar y organizar la realización eJecertámenes y foros tematicos que contribuyan al desarrollo de
la juventud en el muniCipio;
VI.- Preparar encuentros juveniles intermunicipales e interregionales en materia cultural y ar\fstica, con el
apoyo de los Ayuntamientos, y
VII.- Las demás funciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables, o en su caso, le
encomienden sus superiores jerárquicos.

E).- DEL DEPARTAMENTO DE FORTALECIMIENTO JUVENIL

Articulo 25.- Corresponden al Departamento de Fortalecimiento Juvenil, las siguientes atribuciones:
I.~Dar atención y asesoda en maleria de juventud,
11.-Efectuar estudios e investigaciones sobre la problemática juvenil, a fin de generar alternativas de
solución para elevar el nivel de vida de los jóvenes del municipio de Cuernavaca;
111.-Promover, con la participación Pllblica o privada, una bolsa de trabajo permanente para que con
base en los perfiles académicos, la juventud se desarrolle en áreas de trabajo acorde con sus intereses y
a la zona geográfica de su adscripción;
rv.- Difundir las oportunidades de empleo dentro del Municipio, vinculando a los jóvenes interesados con
los seclores social, comercial y productivo de! Municipio;
V.- Promover entre las cama ras empresariales (Iel Municipio, la contratación de jóvenes con capacidar1es
diferentes;
Vl.- Dar seguimiento a la ocupación de las vacantes que fueron gestionados por ellnstiluto. y
VII.- Las demas funciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables, o en su caso, le
encomienden sus sllperiores jerarquicos

F).- DEL DEPARTAMENTO DE CAPACITACiÓN Y PREVENCiÓN

Articulo 24.- Corresponden al Departamento de Capacitación y Prevención, las siguientes atribuciones'
1.- Coordinar programas y cursos de capacilación y desarrollo tendientes al mejoramiento de la juventud
dEl municipio;
11.-Fomentar la participación de los jóvenes en el desarrollo de proyectos productivos, capacitándolos
para llevarlos a cabo y brindándoles asesoria para el desarrollo de sus proyectos;
111.-Elaborar la programación semeslral de las capacitaciones para el diseño y desarrollo de proyectos
productivos;
IV- Impulsar y promover ante las autoridades competentes el establecimiento de programas educativos,
que estimulen la continlli(lad de los procesos de enseñanza - aprendizaje de los jóvenes;
V,~ Coordinar campañas dirigidas a los jóvenes para la prevención de enfermedades de transmisión
sexual, tales como el VIH-SIDA (sJndrome de inmunodeficiencia adquirida), virus del papiloma humano,
entre otras, así corno campañas de concientizaci6n en salud reproductiva, prevención de embarazo en
adolescentes, maternidad y paterniclad responsable;
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VI.- Llevar a cabo campañas de prevención, diálogos y conferencias, con la participación de
especialistas, para la prevención y combate de las adicciones (fármaco dependencia, alcoholismo y
tabaquismo) entre 10$jóvenes, a fin de procurarles un sano desarrollo;
VJI.- Diseflar estrategias tendientes a prevenir, atender y erradicar la violencia entre los jóvenes y el
abuso hacia ellos, así como para combatir las prár.ticas de violación a sus derechos, y
VIIJ- Las demás funciones que le confieran otras disposiciones legales aplicables, o en SlI caso, le
encomienden sus superiores jerárquicos.

CAPiTULO VI
DE LAS SUPLENCIAS

A(!Jculo 25.- Durante las ausencias temporales del Director General, el despacho y resolución de los
asuntos estara a cargo del Director de área que designe el Director General, previo visto bueno del
Consejo Técnico.
Arllculo 26.- La~ ausencias de los Directores de Área y Jefes de Departamento, se supliran con el
servidor publico de la jerarqula inmediata inferior que designe el Director General, previo acuerdo con el
titular que se ausentará

TRANSITORIOS

PRIMERO- El presente Estatuto Organico entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en et
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado.
SEGUNDO.- Lo no previsto en el presente Reglamento, deberá ser resuelto por el Cabildo, el Presidente
Municipal, el Consejo Técnico o el Director General.
TERCERO.- El Instituto de la Juventud de CUE:rnavaca, deberá expedir sus Manuales de Organización,
Polflicas y Procedimientos dentro de los treinta dlas naturales posteriores a la aprobación del presente
Estatuto

Dado en el Salón de Cabildo "José Maria Morelos y Pavón", en la Ciudad de Cuernavaca Morelos a los
veinte dias del mes de Febrero del año dos mil catorce.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION"

POR LA COMISiÓN DE GOBERNACION y REGLAMENTOS

C. VICTOR IVÁN SAUCEOO TAPIA
REGIDOR PRESIDENTE

C.• JUAN MANUEL SANDOVAL VITAL
REGIDOR VOCAL

C. PABLO ANORE GORDILLO OLIVEROS
REGIDOR VOCAL
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